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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

110. NOTIFICACIÓN A D. AMIL KOUBAA SALMI. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15267/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4781 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. AMIL 
KOUBAA SALMI, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 
 

Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

111. NOTIFICACIÓN A D. ANDRES JIMÉNEZ MARTIN. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15005/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
978 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo a 
lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. ANDRES 
JIMÉNEZ MARTIN, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

112. NOTIFICACIÓN A D. ANTONIO IBARRA GARCÍA. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14968/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3891 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. ANTONIO 
IBARRA GARCIA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

113. NOTIFICACIÓN A D. JOAQUIN HUERTAS MOLINA. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14939/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4772 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. JOAQUIN 
HUERTAS MOLINA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
  
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

114. NOTIFICACIÓN A D. PAUL JAMES BARSEHSON. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14990/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4491 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. PAUL 
JAMES BARSEHSON, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

115. NOTIFICACIÓN A D. SILVERIO JIMENEZ PACHON. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15009/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
659 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo a 
lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. SILVERIO 
JIMÉNEZ PACHON, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

116. NOTIFICACIÓN A Dª. JOSEFA JEREZ GONZALEZ. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14991/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3432 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de DOÑA JOSEFA 
JEREZ GONZALEZ, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

117. NOTIFICACIÓN A Dª. MARIA JESÚS LUNA CORTES. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15277/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
229 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo a 
lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de DOÑA MARIA 
JESÚS LUNA CORTES, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

118. NOTIFICACIÓN A HEREDEROS DE JUAN MAYORGA VIVAR S.L. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14930/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3927 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada vía telemática a HEREDEROS 
DE JUAN MAYORGA VIVAR S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

119. NOTIFICACIÓN A IMPORT QUATROCAR MELILLA, S.L. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14978/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3579 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en vía telemática a IMPORT 
QUATROCAR MELILLA S.L, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

  
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

120. NOTIFICACIÓN A IMPORT QUATROCAR MELILLA, S.L.. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14976/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3580 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en vía telemática a IMPORT 
QUATROCAR MELILLA S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 
 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

121. NOTIFICACIÓN A MAFRI S.A. . 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15282/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3255 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en vía telemática a MAFRI S.A, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a la siguiente publicación, concediéndole un plazo de QUINCE DIAS HABILES, 
para que pueda personarse en la Oficina de Ocupación de Espacio Público de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, sita en la segunda planta del Palacio 
de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha 
notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
  
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

122. NOTIFICACIÓN A CRISTALAUTORAPIDO S.L. . 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente y vía electrónica el Procedimiento con 
número de referencia 15291,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido 
con Nº 4164 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del 
Espacio Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de 
CRISTALAUTORAPIDO S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

123. NOTIFICACIÓN A D. ALBERTO MARCOS CAYUELA. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15284/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
00016808 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del 
Espacio Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. 
ALBERTO MARCOS CAYUELA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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124. NOTIFICACIÓN A D. IGNACIO JAVIER MARIN ESTRADA. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15288/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4281 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. IGNACIO 
JAVIER MARIN ESTRADA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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125. NOTIFICACIÓN A D. JOSE EMILIO HERRERO NAVARRO. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14935/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4088 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. JOSE 
EMILIO HERRERO NAVARRO, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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126. NOTIFICACIÓN A D. JOSE GUZMÁN NAVARRO. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14918/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
1101 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. JOSE 
GUZMÁN NAVARRO, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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127. NOTIFICACIÓN A D. JOSE MARIA DOVAL POSSE. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15311/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
1197 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. JOSE 
MARIA DOVAL POSSE, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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128. NOTIFICACIÓN A D. JUAN JOSE CUENCA VERGEL. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15295/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3901 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. JUAN JOSE 
CUENCA VERGEL, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
  
 

https://bomemelilla.es/


BOME Extraordinario número 37 Melilla, Martes 12 de julio de 2022 Página 435 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-37 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-129 PÁGINA: BOME-PX-2022-435 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

129. NOTIFICACIÓN A D. MOHAMED LEMKADEM. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15274/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3374 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. MOHAMED 
LEMKADEM, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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130. NOTIFICACIÓN A D. EL MUSTAPHA ICHAMRAHEN. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14972/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4581 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. EL 
MUSTAPHA ICHAMRAHEN, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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131. NOTIFICACIÓN A D. RAFAEL DANIEL COMA. 
 

ANUNCIO 
  

Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15298/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4696 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D. RAFAEL 
DANIEL COMA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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132. NOTIFICACIÓN A DOÑA KHADIYA EL FAKIK CHAIB. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15323/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3569 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de DOÑA 
KHADIYA EL FAKIK CHAIB., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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133. NOTIFICACIÓN A DOÑA SAFIA EL BACHIRI LYA. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15318/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4118 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de D.SAFIA EL 
BACHIRI LYA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
  
 

https://bomemelilla.es/


BOME Extraordinario número 37 Melilla, Martes 12 de julio de 2022 Página 440 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-37 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-134 PÁGINA: BOME-PX-2022-440 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

134. NOTIFICACIÓN A DOÑA TRINIDAD DELGADO HERNANDEZ. 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15303/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
01493002 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del 
Espacio Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de DOÑA 
TRINIDAD DELGADO HERNANDEZ, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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135. NOTIFICACIÓN A DOÑA VERÓNICA MARIA DIAZ CANO. 
 

ANUNCIO 
  
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 15307/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
4549 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada en el domicilio de DOÑA 
VERÓNICA MARIA DIAZ CANO, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 21 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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136. NOTIFICACIÓN A HELADERIA LA IBENSE, C.B. . 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14928/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
3887 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada por medios electrónicos a 
HELADERIA LA IBENSE, C.B, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la siguiente publicación, concediéndole un 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de 
Ocupación de Espacio Público de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
sita en la segunda planta del Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de 
tener conocimiento íntegro de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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137. NOTIFICACIÓN A HORMISAN, S.L. . 
 

ANUNCIO 
 
Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 14938/2022,  iniciado por falta de pago del vado que tiene concedido con Nº 
1055 y que puede dar lugar a la extinción de la autorización para el mismo de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 66 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio 
Público en la Ciudad Autónoma de Melilla, e intentada por vía telemática a HORMISAN, 
S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a la siguiente publicación, concediéndole un plazo de QUINCE DIAS 
HABILES, para que pueda personarse en la Oficina de Ocupación de Espacio Público 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, sita en la segunda planta del 
Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n  al objeto de tener conocimiento íntegro 
de dicha notificación. 

 
Melilla 23 de junio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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